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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PRECIOS DF. SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , t ienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
—• r 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ».ar 
•Tue sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las m u -
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

DECRETO. 

Promulgada en 6 del corriente mea la 
Constitución de la Monarquía española, 
y debiendo prestar juramento á la misma 
todos los funcionarios dependientes de 
este Ministerio, el Poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sos funciones, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° El acto tendrá lugar en la 
capital el sábado 19 del presente mes, en 
el Tribunal de Cuentas del Reino, en la 
Secretaría del Ministerio y en las Direc
ciones generales y oficinas centrales; y 
en las provincias el dia que señalen los 
Gobernadores respectivos, ante quien 
prestarán juramento todos los funciona
rios de Hacienda activos, cesantes y j u 
bilados que residan en la capital y ante 
los Alcaldes respectivos los que residan 
fuera de ella. 

Art. 2.* El Ministro de Hacienda re
cibirá el juramento al Presidente, Minis
tros y Fiscal del referido Tribunal, al 
Subsecretario, Directores y Asesor gene 
ral , y estos á su vez á los demás funcio
narios de las oficinas centrales que de 
ellos dependen. 

Art. 3.° La fórmula del juramento será 
la siguiente: «¿Juráis guardar y hacer 
guardar la Constitución española, p ro 
mulgada en 6 de junio de este año; juráis 
haberos bien y fielraenti en los deberes 
que como funcionario y como ciudadano 
tenéis contraidos, mirando en todo por el 
bien de la Nación?»—«Sí juro.»—«Si así 
lo hiciereis, Dios y la patria os lo pre
mien: y si no os lo demanden, además de 
exigiros la responsabilidad con arreglo á 
las leyes.» 

Art. 4.° Los que por enfermedad, 
ausencia ú otra causa legítima no pudie
ren prestar el juramento el dia en que lo 
verifique la dependencia á que corres
pondan, lo prestarán en particular antes 
de volver á entrar en el ejercicio de sus 
funciones. 

Art 5.° Se señalará oportunamente 
dia para que presten juramento ante el 
Ministro de Hacienda los ex-Ministros 
y Gefes superiores de Administración, y 
ante los Directores respectivos los Gefes 
de Administración. 

Art . 6.° Se levantarán actas por el 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 

con el V.° B.° del Ministro, del juramento 
qoe este reciba á los espesados funcio
narios del Tribunal do Cuentas, y por los 
Secretarios en los centros en qoe estos 
existan, ó por los segundos Gefes con el 
V.° B.° do los respectivos superiores, y 
se acompañarán á las mismas listas no
minales de todos los individuos que hayan 
jurado, firmadas por estos y espresivas 
de los destinos que obtienen. Dichas actas 
se remitirán al referido Mininisterio en el 
término de tercero dia. 

Madrid 16 de junio de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIAS. 

En la villa de Madrid, á 30 de abril 
de 1869, en los autos pendientes ante Nos 
por recurso de casación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Motril 
y en la Sala tercera de la Audiencia de 
Granada por Vicente Diaz Noguera, como 
marido de María García Rodriguez, con
tra el Presbítero don Gerónimo Chinchilla 
sobre devolución de una finca y rendición 
de cuentas de sus productos: 

Resultando qoe por escritura pública 
de 4 de enero de 1831 Jaime García, pa 
dre de los demandantes, tomó en ar ren
damiento el molino harinero nombrado de 
Lujar, sito en ol término del lugar de 
Rubite correspondiente á la capellanía de 
que era poseedor el Presbítero don Geró
nimo Chinchilla, con todo el terreno y 
plant 'o contiguo á dicho molino, por t é r 
mino de tres años que concluirían en 5 de 
enero de 1833, y por la renta de 2555 rea 
les en cada un año, hipotecando el Jaime 
al cumplimiento de todo una viña de 7000 
cepas y tres fanegas de tierra calma y 
un celemín de riego en el sitio y pago de 
la Rambla del Agua, término de Rubite, 
cuya finca declaraba ser de su propiedad, 
adquirida con justo y legítimo título, y 
valia mas de 6000 rs.: 

Resultando que el Jaime García, por 
documento privado de 4 de noviembre de 
1833 ante cinco testigos declaró que li 
quidadas cuentas de dos años y nueve 
meses del ai rendamiento del molino de 
Lujar, había salido alcanzado en la c a n 
tidad de 8000 y mas reales; y qoe t r a t an 
do de demandarle por ella el Presbítero 
don Gerónimo Chinchilla, suplicó á este 
le rebajase alguna cantidad, como así lo 
hizo, quedando reducida la deuda á solo 

6000rs,:que careciendo de metálico, con
vino con el don Gerónimo se quedase en 
venta con la finca que lo tenia hipotecada 
en la referida escritura de arrendamiento 
y qoe en su virtud oo perito nombrado 
por ambos habia pasado á tasar 5000 c e 
pas de viña de pa3a, 1900 de Pedro G i 
ménez y tres fanegas de secano, que todo 
ascendiaá los 6000 rs. , quedando todavía 
en su favor de dicha hipoteca, además de 
los del don Gerónimo, muy cerca de 3000 
reales: que queriendo otorgarle escritura 
de venta de los 6000 rs. do la deuda, no 
tuvo efecto por tener que pasar el otor
gante con su familia al Campo de Tarifa 
y no halllarse en aquel pueblo de G u a l -
chos el Escribano: que por ello, y bajo 
la protesta de volver cuanto antes á otor
gársela, le hacia en el ínterin para sn 
seguridad el presente documento, por el 
cual vendía al espresado Presbítero don 
Gerónimo Chinchilla la parte de finca 
hipotecada á su favor, compuesta de las 
5000 cepas de viña de pasa, 1900 de Pedro 
Giménez y las tres fanegas de tierra cal 
ma de secano en término de dicho lugar 
de Rubite, pago de la Rambla del Agua, 
con los linderos que menciona y en la 
cantidad de los 6000 rs. en que lo habia 
tasado el perito, los que daba por recibi
dos del don Gerónimo por estárselos d e 
biendo; facultándole para la toma de po 
sesión judicial ó estrajudicialmente en 
virtud de este documento, que quería se 
le diese la validación de público ínterin 
se reducía á tal: 

Resultando que en 6 de agosto de 1843 
Mariana Rodriguez, mujer de Jaime Gar 
cía, celebró juicio conciliatorio con don 
Gerónimo Chinchilla, diciendo que este 
se habia cargado c^n la hipoteca afecta 
al arrendamiento del molino sin licencia 
alguna suya, como dueño que era de la 
mitad, habiéndose avenido su marido por 
hallarse en aquel tiempo en estado de 
demencia, de que actualmente padecía; y 
pidiendo en su virtod que el don Geróni
mo Chinchilla la entregase las citadas 
fincas, pues nunca BU marido estuvo en 
disposición de hacer ningún t r a to ; ácoya 
demandase opuso el dou Gerónimo, apo
yado en el documento privado de venta 
que Jaime García le otorgara en el año 
de 1833: 

Resultando que el mismo don Geróni
mo, habiendo demandado en juicio con
ciliatorio á Ja ime García para que le 
otorgase cierta escritura de venta, y 
manifestado este que en eTacto no se h a 

llaba en disposición de contestar á nada 
por estar enfermo de demencia, presentó 
escrito al Juzgado en 11 de agosto de 
1843 para que el Jaime García fuese r e 
conocido por un Facultat ivo, y qoe resul
tando cierta la demencia se le nombrara 
curador suficientemente autorizado para 
todos los actos: 

Resultando que estimado y hecho el 
reconocimiento del García, se proveyó 
auto en 17 del propio mes de agosto de 
1843 nombrando como curadora dol mis 
mo á so mujer Mariana Rodríguez, y d i s 
cerniéndosela el cargo con las facultades 
por derecho necesarias y bastantes para 
que administrase los bienes de su marido, 
contratase é hiciera todos los demás actos 
judiciales y estrajudiciales que convinie
ran á dicha administración, así como para 
que le defendiese en todas sus causas y 
negocios, é hiciese lo demás que condu
jese al intento con libre, franca y general 
administración: 

Resultando que la Mariana Rodríguez, 
por escritura del citodo día 17 de agosto 
de 1843, otorgó que por sí y como tal c u 
radora de su marido Jaime García, sus 
herederos y sucesores, ratificaba la venta 
real que hizo dicho su marido á don G e 
rónimo Chinchilla; y que en caso necesa
rio la hacia de nuevo á favor del mismo de 
las mencionadas viñas y tierra que desde 
el año de 1833 estaba poseyendo como l e 
gítimo dueño el don Gerónimo, bajo los 
linderos qne se habían eapresado y por la 
•antidad ya referida de 6000 rs. en que 
fueron tasadas, y cuya cantidad fué re -
cibida en pago de lo qoe debían al com
prador, por lo que desde luego se daba 
por satisfecha; y por último, manifestó 
que, habiendo hecho reclamación al don 
Gerónimo Chinchilla para que tuviese en 
consideración que las tres fanegas de 
tierra espresada las había heredado de 
sus padres y ella no se habia obligado on 
el arrendamiento para darle su importe , 
sin embargo de que conocia la justicia de 
la deuda, el don Gerónimo por efecto de 
su bondad se habia convenido á darla la 
cantidad de 3000 rs. en dos plazos; y que 
considerando la otorgante que dicha 
cantidad excedía en mocho al valor déla 
tierra, la habia aceptado y desde luego 
la daba por recibida: 

Resultaudo que la citada Mariana R o 
dríguez, por documento privado de 14 de 
octubre do 1844 que firman y han r e c e -
nocido tres testigos, confesó que habia 
recibido del Presbítero don Gerónim 
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Chinchilla la cantidad de 1150 rs. que 
resultaba deberla de todas cuentas por la 
venta que hizo el referido don Gerónimo 
de una viña en el término de Rubite, p a 
go de la Rambla del Agua; y para que 
así constase, y que quedaba solvente y 
reintegrada como curadora de .Taima 
García, nombrada judicialmente para 
otorgarle la citada escritura de rectifica
ción de venta que le hizo el espresado su 
marido al don Gerónimo, le daba el p r e 
sente documento que no firmaba por no 
saber, haciéndolo á su ruego los testigos: 

Resultando que. fallecidos el Ja ime 
Garcia en 21 do octubre do 1847 y la 
Mariana Rodríguez en 14 do mayo de 
1853, sos» hijos Maria, Isabel y Agustina 
Garcia Rodríguez, representadas por sus 
maridos Vicente Díaz Noguera, Gaspar 
Navarro y Pedro Montero, promovieron 
demanda en 3 de oc tubr^ re 1866 pidien
do que pe ronJenase al Presbítero don 
Jerónimo Chinchilla á que les entregara 
la viña y tierra calma que poseía inme
diatamente, y á que rindiera la cuenta 
para conocer su alcance, alegando para 
ello quo durante el arrendamiento de 4 
de enero de 1831 ni Jaime Garcia cayó 
enfermo de gravedad quedando loco de 
sus resultas; y que con este motivo, y no 
pudiendo estar al frente de los mo inos, 
convinieron Mariana Rodríguez y el 
Presbítero don Gerónimo Chinchilla en 
rescindir el contrato, y en que el don 
Gerónimo se quedase en arrendamiento 
con la finca hipotecada á fin de que con 
sus rentas fu reintegrara de la corta 
cantidad que ha bian quedado ;i deberle 
por razón del arriendo del molino, y lue
go que estuviera reintegrado devolviera 
dicha finca: quo el hombro estaba obli
gado á cumplir aquello á quo so obligó, 
y que el quo recibía una finca condicio-
nalmente tenia que devolverla luego que 
se cumpliera la condición; y por último, 
adicionaron en la réplica que el loco no 
podia contestar, ni el apoderado podía 
hacer cosa quo no estuviese comprendida 
en el poder, y que la venta de los bienes 
de los incapacitados debía hacerse con 
las formalidades legales para que no p u 
diera ser anulada: 

Resultando que el don Gerónimo Chin
chilla contestó á la demanda pretendien
do que se le absolviera do ella con impo
sición de perpetuo silenio y costas á los 
actores, y quo además te declarase de su 
exclusiva pertenencia la suerte do tierra 
de que se t ra taba , á cuyo efecto excep-
cionó que debiéndole Jaime Garcia mas 
de 8000 rs. por las rentas del molino que 
le tenia arrendado, no cabía duda de que 
estaba obligado á su pago; y que habién
dose comprometido á venderlo ó cederle 
en pago la viña que poseía en la Rambla 
del -Agua, era tambi n indudable que 
podia y debia ser competido al cumplí • 
miento de su obligación: que por ello, 
supuesto que en el año 1843 estaba d e 
mente el Garcia, y que en el do 1833 
habia vendido el mismo la expresada v i 
ña por medio do documento privado sin 
que hubiera llegado á otorgar la escri tu
ra pública, puco ser compelida al otor
gamiento su mujer Mariana Rodríguez^ 
como curadora del mismo; y que en 
cumplimiento de este deber la Rodríguez 
otorgó la*escritura de 17 de agosto de 
1843, sin que por ello necesitara autori
zación judicial ni subasta pública, por
que tan solo se t r a t aba de elevar á 
instrumento público un contrato quo 
estaba celebrado válidamente con a n t e 
rioridad: 

Resultando que practicadas las* p rue 
bas que las partes articularon, y hechas 

sus alegaciones, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia en 10 do diciembre 
de 1867 condeuando al don Gerónimo 
Chinchilla á que devolviese á los d e 
mandantes viña y tierra de la pertenen
cia del Jaime García, y á que le rindiera 
cuenta do sus rentas desde el 4 de no 
viembre del 1833, con abono del déficit 
que resultase después de cubrir el crédi 
to que tenia contra el Jaime Garcia, á 
cuyo fin se practicara la liquidación 
couvenieute, y en todas las costas de 
aquella instancia: 

Resultando que sustanciada la apela
ción que interpuso el demandado, pro
nunció sentencia la Sala tercera de la 
Audiencia en 3 de junio de 1868 revocan
do la apelada y absolviendo al don Geró
nimo Chinchilla de la demanda deducida 
por los hijos y herederos de Jaime Gar
cia, á quienes se imponía perpetuo 
sil mcio. 

Resultando quo contra este fallo inter
pusieron los demandantes recurso de 
casación citando como infringidas: 

1.° La ley 6.*, t í t . 15, Partida 5 . a , 
por cuanto el documento privado de 4 de 
noviembre de 1833 fué provisional ínterin 
se otorgaba la oportuna escritura, y por 
consiguiente hasta que esta tuviese 
efecto estaba en la voluntad de las par
tes de arrepentirse, porque no estaba 
acabada la compra ó vendida como decia 
la ley; 

Y 2.° La ley 18, tít . 16, Partida 6. a , 
toda vez que Mariana Rodríguez, al 
otorgar como curadora de su marido 
Ja ime García la escritura de 18 de 
agosto de 1843 llevando á efecto el con
trato privado de 4 de noviembre de 1833, 
y del que pudo arrepentirse según dicha 
ley 6. a , tít . 5.°, Part ida 5 . a , fue la que 
real y efectivamente vendió la finca, y 
esto no podia hacerlo sin conocimiento y 
licencia del Juez, y era por consiguiente 
nula dicha escritura: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José Fermín de Muro: 

Considerando que habiéndose fondado 
la demanda con que da principio el pleito 
en el supuesto de que el demandado l le 
vaba las dos fincas á que aquella se con
trae para reintegrarse con sus rentas de 
lo que se le habia quedado á deber por 
el padre de los demandantes á conse
cuencia del arriendo del molino harinero 
sobre que se otorgó la escritura de 4 de 
enero de 1831, y nc habiéndose probado 
la locación de las espresadas fincas por 
los actores, al absolver la Sala senten
ciadora al demandado no ha podido in 
fringir la ley 6. a , tít . 5 . a , Partida 5 . a , ni 
la 18, tít . 16, Partida 6. a , que sirven de 
fundamento al recurso; porque la pr ime
ra dispone en qué manera se debe facer la 
tendida ¿ la compra, y la segunda ordena 
que los guardadores non deben enajenar 
los bienes de Los huérfanos, materias quo 
nada tienen que ver con el contrato de 
arrendamiento. 

Y considerando que al admitir la ejeo 
cutoria las excepciones del demandado 
tampoco ha infringido las mencionadas 
leyes, porque el documento privado de 4 
de noviembre de 1833, otorgado aute 
cinco testigos, es un contrato obligato
rio, al que los contratantes quisieron se 
le diese toda la fuerza de escritura pú 
blica, y hay que respetarlo conforme á 
la ley 1 . a , tít. l .° , libro 10 de la Novísi
mo Recopilación, posterior á las do Par
t ida, y porque al otorgar Mariana Rodrí
guez la escritura de 17 de agosto de 1843 
por su derecho propio y como curadora 
ejemplar de su marido Jaime Garcia no 
hizo otra cosa que llevar á efecto el com

promiso de-este en I03 términos que con
tenia el espresado documento, sin" que 
por lo mismo necesitase para ello auto
rización judicial; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Vicente Díaz 
Noguera y consortes, á quienes conde
narnos en las costas; y mandamos quo so 
devuelvan los i utos á la Audiencia de 
que proceden con la correspondiente ce r 
tificación. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Oaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa. 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Mauricio Garcia.—José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta.—Valentín Gar ra l -
da. —Francisco María de Castilla.—Josó 
Fermín do Muro.—Juan González Ace-
vedo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, señor 
don Joíé Fermín de Muro, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara de d i 
cho Supremo Tribunal. 

Madrid 30 de abril de 1869.—Dionisio 
Antonio de Puga . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

(TOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha publicado el siguiente decreto: 

«Votada ya y promulgada la Constitu -
cion de la Monarquía española por las 
Cortes Constituyentes de 1869, el Poder 
Ejecutivo, que prestó solemnemente j u 
ramento de guardarla y hacerla guardar 
ante el Presidente da las mismas, ha 
dispuesto que sea también jurada por t o 
dos los funcionarios públicos y corpora
ciones popular' s, usando de la siguiente 
fórmula: 

«¿Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución española promulgada en 6 
de junio do este año? ¿Juráis haberos 
bien y fielmente en los deberes que como 
funcionario y como ciudadano tenéis 
contraidos, mirando en todo por el bien 
de la Nación?» 

A lo que contestará el interpelado: «Sí 
juro.» 

Y proseguirá el interpolante: «Si asi lo 
hiciereis, Dios y la patria os lo premien; 
y si no os lo demanden, además de e x i 
giros la responsabilidad con arreglo á las 
leyes.» 

Para quo este juramento se verifiqoe 
de un modo conveniente y ordenado por 
todos aquellos pue tienen el deber de 
prestarlo se tendrán presentes las si • 
guientes disposiciones: 

1. a Que los Gobernadores de las pro
vincias presten el juramento prescrito 
ante el Secretario de su Gobierno respec
tivo. 

2 . a Que los Gobernadores le reciban 
á su vez del Secretario del Gobierno, del 
Vicepresidente de la Diputación provin
cial, del Alcalde primero popular de la 
capital de su provincia, de todos los e m 
pleados activos, cesantes y jubilados d e 
pendientes de este Ministerio que residan 
en ella. 

3 . a Que el Vicepresidente de cada 
Diputación provincial recibía el j u r a -
monto á los individuos todos que la com
pongan, á las corporaciones que de ella 

pependan y á los empleados que sirvan 
bajo sus órdenes. 

4 . a Que los Alcaldes primeros popu
lares, excepto los de las capitales, que 
prestarán el juramento según previene 
la disposición 2 . a , lo presten en manos 
del segando Alcalde ó en las del Regidor 
primero, si no lo hubiere;', recibiéndolo 
después á esto y demás individuos que 
compongan su respectivo Ayuntamiento, 
á las corporaciones y empleados que de 
él dependan, y á todos los que depen
diendo de este Ministerio, así activos 
como cesantes y jubilados, tengan su 
residencia en el término muuicipal. T a m 
bién le recibirán á los Gefes de las fuer
zas ciudadanas. 

5 . a Los Gefes de Voluntarios lo r ec i 
birán á los Oficiales é individuos de la 
fuerza de su mando. 

6. a El Secretario de la Autoridad an
te quien haya de prestarse el ju ramento , 
ó en su falta la persona quo al efecto 
designe, h v a n t a r á un acta en que se 
detallen los nombres y categoría á que 
pertenezcan todos y cada uno de los que 

.lo presten, y expedirá certificaciones de 
haberlo verificado, con el correspondiente 
V.° B.° de la Autoridad indicada, á todo 
el que la pidiese con objeto do hacerlo 
constar donde y cuando le convenga. 

7 . a El juramento de la Constitución 
deberá verificarse en un mismo dia en 
todos los pueblos de cada provincia, y al 
efecto los Gobernadores respectivos de 
signarán el que juzguen mas oportuno; 
publicarán este decreto en los Boletines 
Of cíales, y adoptarán cuautas medidas 
juzguen convenientes ó necesarias. 

8. a Como causas querno es fácil p ro
veer pudieran impedir á algunos de los 
que han de prestar el juramento hacerlo 
en el dia que se designe, so concederá 
por los Gobernadores un término que no 
esceda de quince dias para que lo verifi
quen haci éndolo así constar en el acta, de 
la quo sacarán tres copias; una quedará 
en poder de la autoridad ante quien se 
haya prestado el juramento y las otras 
dos serán remitidas á los Gobernadores 
respectivos, quienes enviarán una á este 
Ministerio. 

Madrid 17 de junio de 1869.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.» 

En su consecuencia he acordado preve
nir á todos los funcionarios de este G o 
bierno de provincia , empleados activos, 
cesautes y jub ilados de los Ministerios de 
Gobernación y Hacienda (escepto los que 
tengan categoría de Gefes superiores de 
Administración) y demás que dependan 
de mi Autoridad, concurran sin escosa 
alguna el dia 25 de! actual á mi despacho, 
para prestar el juramento á la Consti tu
ción, como so previene, cu el orden s i 
guiente: 

Los empleados activos, á la una. 
Los cesantes y jubilados á las du». 
Debiendo también poner en conoci

miento de los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que deben verificarlo en 
sus respectivas localidades cu el mismo 
dia é igual forrca cen arreglo á lo esta
blecido en dicho decreto, y cumpliendo lo 
dispuesto por el Poder Ejecutivo. 

Lo quo se haco público por esto medio 
ra su mas exacto cumplimiento. 
Madrid 19 de junio de 1869. 

El Gobernadory 

Juan MorenoBenitez. 
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DIPUTACIÓN DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. 

MES DE JUNIO DEL AÑO ECONÓMICO DB 18G8 Á 1869. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provincialesy conforme á lo 
prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 

1.* 

2. c 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos obli
gatorios. 

CAPITULO I. — Administración pro
vincial. 

Artículos. 

Escudos. 

4.000 

5.° 

6.° 

1.* 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

Personal de la Diputación 
ídem de la Comisiou de rx.'.m• n de} 6.400 

cuentas municipales y di* Pósitos.. 
Material de la Diputación f 

(ídem de la Comisión de examen de) 
cuentas municipales y de Pósi tos. . . 

Sueldo del Depositario de fondos pro
vinciales 

ídem de los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales 

¿Material de estas Comisiones 
{Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de 

Montes con arreglo á la ley de 

Tolal 

por capitulos. 

Escudos. 

Total 

por secciones. 

Escudos. 

996) 14 

CAPITULO 11.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de ^lecciones de Diputados pro

vinciales 
ídem de calamidades públicas 

2 . a 

S. # 

4. c 

2. ' 
•Ó; 

4 / 

5.° 

l .° 
2.° 

CAPITULO III.— Obras públicas de 
carácter obligatorio. 

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que su hallan en el mismo 
caso 

Material para estas mismas ob ras . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías d* las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por" los pue
blos cuyo vecindario pase de 8000 
almas 

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la .capital de pro
vincia 

Gas'os de reparación y conservación 
de las nucas nroviuci :les 

399 

200 
75 

3.374 991 

400 

849 987 

200 
15.072 

1.500 
4.000 

20.772 

3.000 

3.000 

CAPITULO Vi.-Cargas. 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes do la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1857 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia 

47.480 

4.° 

5.° 

6.° 
7 / 

CAPITULO V .—Instrucción pública. 

Jun ta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
del Instituto de segnuda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona 
i la provincia para el sostenimiento 

de la escuela normal de Maestros. . 
'ídem id. id. de la Escuela normal de 

Maestras 
Sueldo d*d Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artes 

Biblioteca pn vincial 
Museo provincial 

47.480 

704 002 

22.268 

216 666 

23.188 667 

Artículos, 

1 / 
2. ' 

3 . ' 

4 / 
5.< 

2.« 

Único. 

2. ' 

Único 

• 

ge 
CAPITULO V1.—Beneficencia. 

Atenciones de la Jun ta prov inc ia l . . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales 

ídem id. id. de las casas de Miseri
cordia .\ 

ídem id. id. de las casas de Expósitos./ 
ídem id. id., de las casas de Mater

nidad 
ídem id. id. de las casas de Huérfanos 

y Desamparados 

CAPITULO y 11.—Corrección pública. 

Gastos do cárceles 
ídem de Establecimientos penales. . 

CAPITULO Nlll.-Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase que-pue
dan ocurrir 

SEGUNDA SECCIÓN.-
tarios. 

-Gastos volun-

CAPITULO 1. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública 

CAPITULO I I . - Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la cons 
truccion de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno.. 

Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Go
bierno 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adi
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 1868 proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha proceden 
tes de presupuestos anteriores 

Artictos. 

Escudos. 

50.000 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

50.000 

1.000 1.000 

15.000 

15.000 

3.000 

30.000 

Toui 

por secciones. 
— • I 

Escudos. 

160.290 654 

3.000 

34.246 789/52.076 494 

17.829 705) 

33.000 

52.076 494 

Total general 245.367 148 

E n Madrid á 1.° de junio de 1869.—El Contador de fondos provinciales, Secretario 
interino, Camilo Pozzi y Genton.—V.° B.°—El Vicepresidente, Cristino Martos. 

Sesión de 4 de junio de 1869.—-La Diputación conforme. Asi lo acordó, de que 
certifico.—El Secratario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DK HACI KNDA PUBLICA DE 
LA. PROVINCIA DE MADRID. 

A las diez de la mañana del dia 26 del 
mes que rije, se celebrará s imultánea
mente en esta Administración y Ayun
tamiento de Getafe, subasta pública para 
el arrendamiento de los pastos que con
tienen los sotos titulados «Los Plantíos» 
y «Salraedina», sitos en la caja y male
cones del dosccado Canal de Manzanares, 
por término de un año, y á los tipos de 
2004 escudos el primero y 1752 escudos 
el segundo. 

El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en esta Administración, Sec
ción 3.*, y en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga in te re 
sarse en el remate. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, que contendrán las pro
posiciones, suscritas con arreglo al m o 
delo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que 
acredite haberse depositado en la Oaja 

I general de ellos ó Depositaría de aquel 
1 municipio ta décima par te de los tipos 
! que quedan fijados. . 

Si al abrirse los pliegos, resultasen dos 
' ó más proposiciones, se procederá on el 

acto á una puja á la llana entre su^ fir-
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mantos «5 apoderados, adjudicándose el 
remate al mejor postor. 

Madrid 15 de junio de 18G9.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Agoilar. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de.. . , se obliga á l le
var en arriendo el aprovechamiento de 

los pastos contenidos en el soto (ó sotos) 
nombrado..., situadoen el Canal de Man
zanares, por la renta anual de. . . (cant i 
dad en letra), y con snjecion á las c láu
sulas del pliego de condiciones de que se 
ha enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO-

VINCIA DE M A D R I D . 

Negociado de Territorial. 

Habiendo notado esta Administración algunos errores de imprenta en la publica • 
cion del repartimiento de la contribución territorial inserto en el número 140 de este 
Boletín Oficial^ se estampa á continuación la rectificación debida, á fin de que los 
Ayuntamientos á quienes afectan, puedan hacer la oportuna correcicon al formar 
sus repartimientos municipales. 

PUEBLOS. 

Carabanchel Alto 
Carabaña 
Fuencarral 
Fnentidueña de Tajo.. 
Galapagar 
Garganta 
Horcajo 
Humera 
La Aceveda 
Mejorada del Ciropo.. 
Redueña 
San Fernando 
San Martin de la Vega 
Torrejou de Ardoz 
Valdftavero 
Villaconcjos 
Villauucva do Pcralt-s 
Madri'l 

DIOE. I ' K l t K DECIR. 

Casillas. Escudos Milésimas. Escudos Milésimas. 

1 / 60.398 60 298 
7 . a 9.860 070 6.860 070 

18. ' 713. .20 288 13.207 288 
1 1 / 506 580 506 280 
12.* 62 340 62 540 
10." 105 560 105 650 
2 . a 95 950 
5 . ' 3.294 700 2.294 700 

18.* 973 575 973 515 
17. ' 205 745 205 748 

7 . ' 1.452 750 1.452 710 
17. ' 539 682 539 862 
18.' 10.759 359 10.759 329 
5 . ' 8.318 870 8.381 870 
7 . a 2.851 320 2.851 360 

H.* y 16." 821 880 821 480 
14 a v 16. a 66 600 600 600 

1 8 / 2.859.808 269 2.859.308 269 

Madrid 17 de juuio do 1869 —M Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad en esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano de actuacio
nes, se ha señalado el 10 de julio del cor
riente año. á las doce y media del dia ,en 
la audiencia de dicho señor Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, á 
fin de qoe tenga efecto jan ta general de 
acreedores al concurso de don Cándido 
Snarcz López, para verifiej^r el nombra
miento de síndicos y darse cuenta de una 
pretensión hecha por don Vicente Mart í 
nez Crespo, depositario de los bienes del 
concurso, á cuyos acreedores se previene 
que en el dia y hora señalado se celebra
rá la espresada junta , cualquiera qoe sea 
el número de los que concurran y cant i 
dad que representen. 

Madrid 10 dejunio do 1869.—José María 
Castells.—1086. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada por el infrascrito, se venden 
en pública subasta el dia 30 del actual, á 
las doce y media de la mañana, en los es
trados del Jozgado. varios muebles y 
efectos, tasados en la cantidad de 680 
escudos700milésimas, loscualessehallan 

do manifiesto en la calle de San Andrés, 
número 14, principal izquierda. 

Madrid 18 de junio de 1869.—Ortega. 
1 0 8 9 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente so cita, l lama y emplaza 
á Gabriel Salvador Rivas, t ra tante en 
caballerías, para que dentro del término 
de nueve dias se presento en este Juzgado 
del Hospicio, con el fin de practicar con 
el mismo una diligencia acordada por la 
Sala coarta de la Excma. Audiencia de 
este territorio, dictada en la causa que se 
se le ha seguido por heridas; bajo aperci
bimiento que do no hacerlo será declarado 
rebelde y contumaz y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 19 de junio de 1869.—El E s 
cribano actuario, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Pascual Yagüe y 
Fernaudez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á don 
Manuel Jovies y Blanqués, hijo de don 
Manuel y de doña María Antonia, soltero, 
de unos 18 á 19 años de edad, vecino de 
esta córtey cuyo domicilio se ignora, para 
que en el improrogable término de diez 
dias comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en la plazuela frente á Santa 
Cruz, á fin de que pueda tener efecto la 
práctica de ciertas diligencias qoe se 

ordena por el Jozgudo de la Palma á 
virtud de exhorto espedido por el mismo 
en la causa qne se intruye contra el don 
Manuel Joviea, por lesiones; bajo aperci
bimiento de que de no verificarle le para -
rá el perjuicio que haya logar .—Yagüe. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor don Pascual Yagüe y 
Fernandez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins 
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á don 
Andrés Mas y don Joaqnin Roberto, em
pleados que fueron en la Gaceta y Diario 
Oficial de Avisos en agosto de 1854, 
para que en el improrogable término de 
seis dias comparezcan en dicho Jozgado, 
á fin de que pueda tener efecto la p r á c 
tica de ciertas diligencias, acordada en 
la causa que se instruye con motivo del 
estravío de un espediente de subasta de 
un pinar; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo podrá pararles el perjuicio que 
haya lugar .—Yagüe. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Orusco. 
Sugeto que ha solicitado la Secretaria de Ayun

tamiento de esta villa. 

Don Francisco Pérez y González. 

Los que tengan que esponer alguna 
cosa contra la apti tud legal del inte
resado, lo harán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Alcaldía, según lo dispone 
el ar t . 101 do la ley municipal vigente. 

Orusco 7 de junio de 1869.—El Alcal
de, Joan Redondo Moreno. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Con la competente autorizaoion de la 
Excma. Diputación provincial, se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de 
la pesca del rio J a r a m a del término j u -
risdicional de esta villa, por tiempo de 
dos años, habiéndose señalado para sus 
dos remates los dias 22 y 29 del presente 
mes, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas en la sala consistorial de la mis
ma, donde estará de manifiesto el tipo y 
condiciones. 

Ciempozuelos 17 de junio de 1869.— 
El Alcalde popular, Fernando Gutiérrez 
Rojo. 

Alcaldía popular de Moralzarzal. 
El apéndice al amillaramiento de r i 

queza de esta villa, correspondiente al 
año de 1869 á 70 se halla esonesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, por termino de ocho dias, para 
oir las reclamaciones de agravios, no ad 
mitiéndose ninguna de las que se presen
ten pasado el término. 

Moralzarzal 16 de junio de 1869.—El 
Alcalde, Mariano González. 

Alcaldía popular de Costada. 
Por término de quince dias, contados 

desde el en que este anuncio sea inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y g a n a 
dería, correspondiente al próximo año 
económico de 1869 á 70, para que los 
contribuyentes puedan reclamar de agra
vios. 

Coslada 18 de junio de 1869.—El Al 
calde, José Oneca. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros d* 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 20 de junio de 1869, autoriza
das por los señores del Consejo que sus
criben: 

INGRESOS. 

P.'de tas Des
calzas. 

Sección I ' 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. P.'de tas Des
calzas. 

Sección I ' » > > 
— 2* » % 
— 3 a 41.575 132 22 154 
— 4 a » » » » 

Calle de Tole* 
do, I I ' I M I . 73-

Sección 5 a 2.740 13 » 13 
Calle de Fuen-
carral, Hosp.° 
Sección 6 a 3.870 19 » 19 

Totales. 48.185 164 22 186 

REINTEGROS. 

p.'de las Des
calzas. Reales vn. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
& 

cuenta 

Total 
número 

de pagos. 

Sección 1" 1 56 40765 35 18 53 

Los Directores Consejeros, Augusto 
ülloa.—José Mengibar.—José Abascal.— 
José Pulido y Espinosa.—Ramón María 
Calatrava.—Ma-qués de Perales. 

A N U N C L O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE XÍONTELLANO. 

Sociedad especial minera. 

Según previene el artículo 8.° de nues 
tro reglamento y el 21 de la ley de socie
dades mineras, han sido requeridos con 
esta fecha por tercera vez para que h a 
gan efectivo el pago de los dividendos 
que adeudan, al señor Tesorero de la e r a -
presa, don Ernesto Gommes, que vive 
calle de San Martin, número 8, en t resue
lo, los socios que á continuación se e s 
presan. 

Don Santiago Blanco, acción número 
409, dividendos de marzo, abril y mayo, 
por 36 rs. 

Don Sandalio Gómez de Rozas, accio
nes números 146, 147, 383, 671, 844 y 
845, dividendos de enero, febrero, marzo, 
abril y mayo, por 360 ra. 

Madrid 14 de junio de 1869.—P. A. de 
la J . de G.—El Secretario, Antonio do 
Vega.—1085.' 

AVISO AL COMERCIO. 
Habiendo cesado el dia 8 del corriente 

mes de junio en este Establecimiento de 
Librería Estranjera y Nacional de don 
CARLOS BAII.LY BAILLIERK, los depen
dientes don JUAN ELICES, don MARIANO 
MURILLO y don TOMAS SOMOZA que l leva
ban la firma para ciertos pedidos y c o 
bros, se pone en conocimiento del públ i 
co para los efectos oportunos.—1087. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
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Pablo, 27. 
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